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Órgano Cficial del Colegio Provincial. 

La correspondencia se dirigirá 11 

1

1

11 

Director: Félix Pérez Ferrer. 1

1 

¡ No se devuelven los originales 

- al Director, 
Hombre de Palo, 17,. 

Adotlnistrador: Agustín Sán ch ez-Largo. 
remitidos para su publicación,. 

11 respondiendo de los mismos sus 

11 
Presidente del Colegio: Cipria u o F. Moraleda. I¡ ¡, 

antes del día !O de cada mes. autores. 

LO QUE SE SALVÓ DEL NAUFf~AGfC) 

De todo noiifragio suele salvar,se algo, 
11unque no sea aprovechable; así nos ha ocu-

. iTido con el hundimiento del régimen politico 
anterior, del que ha quedado a flote y salvo el 
cargo vitalicio. La opinión general se hCt ma
nifestado en desfavor del salvamento. porque 
opina qite no deben existir cargos tl perpetui
dad, sino que éstos deben sm· crmfiados temp0-
ralmente a hombres de reconocidas aptitudes 
y elegidos por las mayorías, p1tes no basta ser 
sabedores de que .se poseen éstas, hace falta, saber 
también que se las da buen empleo .. Múltiples 
casos pudieran citar:,e que comprendieran a 
e.sta clase de geniosj pe1'0 no lo creemos de 
nece5idad por ser hartos conocidos de todos y 
que dieron empleo malévolo a sus buenas fa· 
cultades de mentalidad. Mas si tenemos en 
cuenta qne en el hombre todo se borra y des
ga5ta con el avance del tiempo, y que necesa
riamente ha de llegarse a nn estado que no se 
sfrvaparo el desempeño de misiones tan im
portantes, como lo son las confiadas a estos 

se·liores, convendremos en que fué lo primero 
que debió perecer. 

Es evidente que el cm·go vitalicio o a per
petuidad es mi privilegio de la política y de 
algunas corporaciones-pocas-:q1.te parece ser 
albergan este procedimiento, donde se heredan 
y eligen a lu medida de su acomodo o conve
niencia, pues a nadie mcis ·les es dado este 
go<'e. Todos los demás cargos tfonen su vida 
limitada, según ccilcnlo justiciero de la dura
ción que puede tener· en el hombre la conser
vación de s1.ts facultades, y lo demuestra la 
vida limitada del militar, del juez, del emplea
do, etc., y si efectivamente queda demo5trado 
que existe el privilegio y reconocemos que no 
tiene razón de ser, tcómo explicarnos .m soste- · 
nirniento.<e Nosotros a nuestra manera lo con
cebirnos. Y es que todavía quedan hondas 
raíces qne aprisionan con s1ts largos alcances 
el nuevo resurgimiento, y a los que pretenden 
el desecho de tanta rutina impuesta por la 
ignorancia obundante y la fuerza disponible 
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